Se manifiesta que el
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El presente contrato fue elaborado y formalizado por la Unidad Médica de Alta Especialidad,
Hospital de Ginecologia y Obstetricia N° 23, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.6 de
la Convocatoria del Procedimiento de Licitacion respectivo, asi como en el apartado Rectificaciones
Aritméticas, cuarto parrafo, del Fallo correspondiente.

Es preciso mencionar que debido a motivos de capacidad y exceso en el tamafio electronico de los
Anexos que integran este instrumento juridico, se ponen a su disposicion los mismos en la Unidad
Médica de Alta Especialidad antes referida. para lo cual debera hacer cita previa para su consulta.
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Cuadro de texto
El presente contrato fue elaborado y formalizado por la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Ginecología y Obstetricia N° 23, de conformidad con lo establecido en el numeral 2.6 de la Convocatoria del Procedimiento de Licitación respectivo, así como en el apartado Rectificaciones Aritméticas, cuarto párrafo, del Fallo correspondiente. 
Es preciso mencionar que debido a motivos de capacidad y exceso en el tamaño electrónico de los Anexos que integran este instrumento jurídico, se ponen a su disposición los mismos en la Unidad Médica de Alta Especialidad antes referida, para lo cual deberá hacer cita previa para su consulta.




